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DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C 

DECRETO N° 165
(5 de mayo de 2021)

“Por medio del cual se exceptúa temporalmente 
la aplicación de la restricción de circulación de 
vehículos automotores de servicio particular y 

servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros en vehículos taxis.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el inciso segundo del parágrafo 3 del 
artículo 6 y el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que el artículo 24 ídem establece que “Todo colom-
biano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, 
a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse 
en Colombia.”

Que el artículo 2 de la Ley 105 de 1993, “Por la cual 
se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 
se redistribuyen competencias y recursos entre la 
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la 
planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”  consagra como uno de los principios 
fundamentales rectores del transporte, el de la inter-
vención del Estado, en virtud del cual le corresponde 
la planeación, el control, la regulación y la vigilancia 
del transporte y de las actividades a él vinculadas.

Que el artículo 3 de la Ley 336 de 1996 “Por la cual 
se adopta el estatuto nacional de transporte” estable-
ce que “...en la regulación del transporte público las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las 
condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad 
requeridas para garantizarle a los habitantes la efi-
ciente prestación del servicio básico y de los demás 
niveles que se establezcan al interior de cada modo, 
dándole la prioridad a la utilización de medios de 
transporte masivo...”

Que el artículo 5 ídem, señala que: “El carácter de 
servicio público esencial bajo la regulación del Estado 
que la ley le otorga a la operación de las empresas de 
transporte público, implicará la prelación del interés 
general sobre el particular, especialmente, en cuanto a 
la garantía de la prestación del servicio y a la protección 
de los usuarios, conforme a los derechos y obligacio-
nes que señale el reglamento para cada modo.”

Que el artículo 1 de la Ley 769 de 2002 “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 
se dictan otras disposiciones.”, modificado por el ar-
tículo 1 de la Ley 1383 de 2010, prevé que “(...) todo 
colombiano tiene derecho a circular libremente por el 
territorio nacional, pero está sujeto a la intervención 
y reglamentación de las autoridades para garantía de 
la seguridad y comodidad de los habitantes, especial-
mente de los peatones y de los discapacitados físicos 
y mentales, para la preservación de un ambiente sano 
y la protección del uso común del espacio público..”.

Que el artículo 3 ídem, modificado por el artículo 2 de 
la Ley 1383 de 2010, señala que son autoridades de 
tránsito, entre otras, los alcaldes y los organismos de 
tránsito de carácter distrital.

Que el parágrafo 3 del artículo 6 ibidem, dispone que 
los alcaldes, dentro de su respectiva jurisdicción, debe-
rán expedir las normas y tomar las medidas necesarias 
para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, 
animales y vehículos por las vías públicas.

Que el artículo 119 ejusdem consagra que “(...) sólo 
las autoridades de tránsito, dentro del territorio de su 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7125  • pP. 1-2 • 2021 • MAYO • 52

Que, en aras de disminuir el riesgo de contagio por 
COVID-19 la alcaldesa mayor expidió el Decreto Dis-
trital 162 del 4 de mayo de 2021 “Por medio del cual 
se adoptan medidas adicionales para mitigar el incre-
mento de contagios por SARS-CoV-2 COVID-19 en 
los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C. y se dictan 
otras disposiciones”, dentro de las medidas adoptadas 
se encuentra la restricción nocturna a la movilidad en 
el horario comprendido entre las 8:00 p.m. y las 4:00 
a.m. del 4 de mayo al 10 de mayo de 2021.

Que tal como está documentado en diferentes medios 
de comunicación masivos del país, a partir del 28 de 
abril de 2021, se han presentado protestas ciudadanas, 
en las calles y avenidas del Distrito y aglomeraciones 
en la ciudad.

Que las manifestaciones han generado concentra-
ciones frente a instituciones públicas y privadas, así 
como en equipamientos ubicados sobre los corredores 
principales de la ciudad, generando traumatismos en el 
tránsito, destrucción de parte de la infraestructura de 
apoyo y la flota del Sistema Integrado de Transporte 
de la ciudad, así como cierres ejecutados por la fuerza 
pública como estrategias de contención de los eventos 
violentos, lo que deriva en que la ciudadanía tenga 
problemas para movilizarse a realizar sus actividades 
cotidianas y retornar a sus hogares.

Que el gremio de transportadores de bienes y mercan-
cías se ha adherido a las protestas, presentándose 
hasta el momento bloqueos y afectaciones en las 
principales vías de ingreso al Distrito Capital.

Que en atención al reporte de afectación publicado por 
Transmilenio S.A a partir de las manifestaciones que se 
han adelantado entre el 28 de abril y el 3 de mayo de 
2021, de un total de 2.357 buses troncales que tiene 
el Sistema, 410 tuvieron algún tipo de afectación, así 
mismo de los 6.200 buses que tiene el componente 
zonal del SITP, 237 también resultaron con daños. 

Que según la información reportada por Transmilenio 
S.A el día 4 de mayo de 2021, las manifestaciones 
realizadas en dicha jornada dejan como resultado 74 
buses de operación zonal y 30 buses de operación 
troncal vandalizados, así como 6 estaciones adicio-
nales vandalizadas.

Que por daños en la infraestructura desde el inicio 
de las manifestaciones se han afectado alrededor de 
500.000 usuarios diarios. Con corte a 4 de mayo de 
2021, se tienen 42 estaciones fuera de servicio por no 
brindar condiciones de seguridad para los usuarios y 
la operación.

Que de acuerdo al comunicado de Transmilenio S.A. 
de fecha 5 de mayo de 2021, se informa que, debido 

jurisdicción, podrán (...) impedir, limitar o restringir el 
tránsito o estacionamiento de vehículos por determi-
nadas vías o espacios públicos”.

Que el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 
“Por la cual se adopta la política nacional de gestión 
del riesgo de desastres y se establece el Sistema Na-
cional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan 
otras disposiciones”, define el principio de precaución 
así: “Cuando exista la posibilidad de daños graves o 
irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las 
personas, a las instituciones y a los ecosistemas como 
resultado de la materialización del riesgo en desastre, 
las autoridades y los particulares aplicarán el principio 
de precaución en virtud del cual la falta de certeza 
científica absoluta no será óbice para adoptar medidas 
encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo.”

Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamen-
tal a la salud y dispone en el artículo 50 que el Estado 
es responsable de respetar, proteger y garantizar el 
goce efectivo del derecho fundamental a la salud, 
como uno de los elementos fundamentales del Estado 
Social de Derecho.

Que mediante Decreto Distrital 660 del 27 de agosto 
de 2001, modificado por el Decreto 058 de 2003, por 
el Decreto 051 de 2004 y por el Decreto 475 de 2019, 
se establecieron medidas de restricción a la circulación 
de servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros en vehículos taxis.

Que mediante Decreto Distrital 575 de 2013, modi-
ficado por los Decretos Distritales 515 de 2016, 846 
de 2019 y 073 de 2021, se restringió la circulación de 
vehículos automotores de servicio particular, de lunes 
a viernes hábiles, de acuerdo con el último dígito del 
número de placa nacional del automotor.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, me-
diante la Resolución 222 de 25 de febrero de 2021, 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, declarada mediante la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
844 del 26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto 
de 2020, y 2230 de 27 de noviembre de 2020, hasta 
el 31 de mayo de 202l.

Que, en atención a la situación epidemiológica evi-
denciada en el Distrito Capital en concordancia con 
las instrucciones impartidas por el Gobierno Nacional, 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. profirió el Decreto 
Distrital 061 del 28 de febrero de 2021 “Por medio del 
cual se prorroga el aislamiento selectivo con distancia-
miento individual responsable para los habitantes de 
la ciudad de Bogotá D.C., se adoptan medidas para 
la reactivación económica segura y se dictan otras 
disposiciones”.
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la imposibilidad de poder realizar los procesos de 
alistamiento de la flota durante la noche del 4 de mayo 
de 2021, la operación del sistema dio inicio a las 6:00 
am y finalizará a las 03:00 pm, con el propósito de 
garantizar la seguridad de los usuarios del sistema y 
los colaboradores de la entidad.

Que, la Resolución 2475 de 2020 del Ministerio de 
Salud y Protección Social “Por la cual se modifican 
los numerales 3.1., 3.13. y 3.14. del protocolo de 
bioseguridad para el manejo y control del riesgo 
del coronavirus COVID-19 en el sector transporte, 
adoptado mediante la Resolución 677 de 2020, mo-
dificada por la resolución 1537 de 2020”, establece 
que: “La ocupación máxima de los vehículos con que 
se preste el servicio público de transporte será de 
hasta un setenta por ciento (70%) de la capacidad 
del vehículo”.

Que, teniendo en cuenta las afectaciones en la regu-
laridad y el acceso a los distintos servicios prestados 
por el Sistema Integrado de Transporte Público, debido 
al desarrollo de las manifestaciones presentadas, se 
considera necesario el levantamiento de la restricción 
de circulación en vehículos de servicio particular y 
de servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros en vehículos taxis, con el fin 
que los ciudadanos tengan alternativas adicionales 
para su movilidad y evitar el incremento de la exposi-
ción al contagio de Covid-19 que puede resultar de la 
ocurrencia de aglomeraciones al interior del Sistema 
Integrado de Transporte Público o las calles y avenidas 
de la ciudad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Exceptuar temporalmente la aplicación de 
la restricción de circulación de vehículos automotores 
de servicio particular dentro de la jurisdicción del Distri-
to Capital de Bogotá, establecida en el Decreto Distrital 
575 de 2013, modificado por los Decretos Distritales 
515 de 2016, 846 de 2019 y 073 de 2021, hasta el 7 
de mayo de 2021.

Artículo 2. Exceptuar temporalmente la aplicación 
de la restricción de circulación de vehículos servicio 
público de transporte terrestre automotor individual de 
pasajeros en vehículos taxis dentro de la jurisdicción 
del Distrito Capital, establecida en el Decreto Distrital 
660 del 27 de agosto de 2001, modificado por el De-
creto 058 de 2003, por el Decreto 051 de 2004 y por 
el Decreto 475 de 2019, hasta el 8 de mayo de 2021.

Artículo 3. La Secretaría Distrital de Movilidad ade-
lantará la divulgación y socialización del contenido del 
presente decreto.

Artículo 4. El presente decreto rige a partir del día de 
su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad


